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Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta a oficio por parte de 

la EPS Savia Salud la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

28RespuestaSaviaSaludEps.pdf 

 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento de los demandados MIGUEL 

ANTONIO GUTIÉRREZ BEDOYA y DUVIAN FERNEY ATEHORTÚA CANO, 

el Juzgado no accede a ello, pues para el primer demandado se debe 

intentar el envío de la notificación, a la dirección informada por la EPS SAVIA 

SALUD, y para el segundo, se requiere a la EPS SURA para que dé 

respuesta al oficio mediante el cual se solicitaron los datos de éste. 

 

En el siguiente link se tendrá acceso a dicho oficio: 

 

36OficioRequiereEPSSura.pdf 

 

Observando que la contraseña para descargarlo será publicada el día 

VIERNES 08 DE JULIO DE 2022 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 
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